
gB P U B L I C A TODOS L O S D I A S . 

tfJ con toda extensión las sesiones de Cor-
Inf ¿OCuniento3 oficiales y las reseñas de to-

m ' los acontecimientos importantes de España y • 
^fltraniero.-Examina y juzga con impama-

•1 4 é independencia todos los sucesos políticos 
1 ostiones administrativas y de intereses ma-
J a.]es ^publica un folletin instructivo y otro 
t,3rl eativo. y artículos y revistas de ciencias, h-
[Sturayartes. 

m T E R C E R O . - N C M E r i O 587. 

D I A R I O D E L A T A R D E 

P R E C I O S D E SÜSORICÍON Y V E N T A . 

En Madrid, m mea 1 posot» 
E n provincias, tres m e s e s . 5 » 

— seis meses 9 • 
— un año.. ; 16 » 

^ Fuera de España, tres meses. . . . . . . 12 » 
— un año 40 » 

Venta: una mano de 25 eiemplarea... 8 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencio

nales. 

Madrid, sábado 21 de Febrero de 1880. OFICINAS, PLAZA DE L A ARMERÍA, 5 DUPLICADO. 

Cas Caries 
# — 

€ o n $ n $ o 

^tracto de la sesión del 20 de Febrero de 1880. 
pRESIDBNClA. D E L SEÑOR CONDE D E T O R E N O . 

abierta á las tres menos cuarto, se dio 
lectura del acta de la anterior, que fué 
aT)robada. 

Continúa el debate pendiente sobre la 
interpelación del Sr. Portuondo. 

-pi Sr. Becerra rectifica. 
El Sr. GUTIERREZ DE LA CAMARA 

uga de la palabra para alusiones y da las 
p-racias al Sr. Becerra por las frases que 
lia dedicado en elogio del general Caba
llero de Rodas. 

gl Sr. BECERRA rectifica y dice que 
gi Cuba sigue siendo española, se debe al 
e«fuerzo del ejército español y al patriotis- i 
¿o de todos los gobiernos. 

El Sr. ALBACETE: x\l oir al señor mi
nistro de Ultramar el dia pasado, pregun
tábame yo: ¿por qué S. S., con motivo de 
lo que yo fie manifestado al Congreso en 
defensa del Gobierno á que be pertenecido 
y en defensa de mis propios actos, viene á 
hacer aquí la historia de su gestión en el 
ministerio de Ultramar? ¿Acaso le he es
catimado yo la gloria que por esa gestión 
le corresponde? ¿A qué viene decir, como 
echándomelo en cara, que S. S. habia for
mulado un presupuesto para Puerto-Rico, 
merced al cual, y contra nuestros vafíci-
nios, se habrían cubierto puntualmente 
todas las atenciones? 

Decia S. S. que á mí me debe constar 
el resultado que habia tenido esa gestión 
económica en Puerto-Rico; á esto tengo 
que decir que, en efecto, el resultado de 
aquella administración correspondió sin 
duda á los deseos de S. S. y á los de su 
sucesor; pero esto se debió principalmen
te á las economías, á las reducciones en 
los gastos hechas por las dignas autorida
des de la isla, en conformidad con el Mi
nisterio de que tuve la honra de formar 
parte. Y si el señor ministro de Ultramar 
ha querido demostrar el poco tino con 
que los diputados de Puerto-Rico, y yo 
entre ellos, habíamos pretendido introdu
cir ciertas reformas, yo no necesito decir 
sino que no serian tan inconvenientes 
cuando las autoridades de la isla me pi
dieron, como ministro de Ultramar, todas 
ó casi todas las reformas que yo había de
fendido como diputado por la provincia. 
Esta sería una buena prueba de que no 
nos faltaba á los que esas reformas pedía
mos conocimiento exacto del estado de la 
adminisi;racion y del contribuyente en 
Puerto-Rico. 

El señor ministro de Ultramar me ha 
increpado porque yo he hecho uso de una 
comunicación que tenía el carácter de re
servada, suponiendo que yo estaría auto
rizado para usar de ella por el general 
Martínez Campos. Yo me creo siempre 
autorizado á hacer uso en este recinto de 
todo aquello de que he tenido que hacer
me cargo como ministro, puesto que de 
mis actos como ministro soy llamado á 
dar cuenta. Ademas, del contenido de esa 
comunicación ya habia hecho mérito al
gunas veces el mismo Sr. Martínez Cam
pos; y sí tuvo carácter reservado en deter
minados momentos, no habia ya motivo 
de reserva. De todos modos, se trata aquí 
de un proceso moral en que sois jueces 
vosotros y el País; se nos ha acusado, y 
yo no puedo dar cuenta de mis gestiones 
como ministro de Ultramar sin exponer 
Por completo todas las piezas del proceso. 

El señor ministro de Ultramar me pedía 
que declarase que él no habia formulado 
ningún presupuesto de Cuba correspon
diente al ejercicio de 1878-79. Yo no tengo 
nada que declarar, y sin duda S. S. no me 
oyó bien cuando supone que yo le habia 
atribuido la promulgación de ese presu
puesto. Lo que yo dije es que al entrar en 
el Ministerio me encontré con un presu
puesto para 1878-79 planteado en 1.° de 
Noviembre por el gobernador general de 
Cuba; que este presupuesto lo había exa
minado S. S.: que en el Ministerio habia 
Pensamiento formulado en sentido de apro
ar el presupuesto, hasta el punto de que 
n^ encontré ya redactado el proyecto de 
decreto y el preámbulo; estaban, pues, 
Reparados todos los elementos para el es
tudio del presupuesto, y se último á poco 
de entrar yo, promulgándose por real de-
Creto de 4 de Abril . 

Suponía en su discurso el seuor mínis-
de Ultramar que en aquel presupuesto 

Se babian hecho tales rebajas, que habían 
Qado origen á un déficit de 6 millones de 
Pesos; que se habia disminuido la tribu-
^cion; que se habia quebrantado la Ha-

^enda, y que habia sido tal vez causa de-
^n^inante del movimiento insurreccional 
e ÍS79. Nada menos exacto que esto. El 

Presupuesto de 1878-79 tenía los mismos 
ugresos que habia calculado el Sr. Marti-

en v Pos: en ê  presupuesto presentado 
UAoviembre del878no habia disminución 

s:efUn̂  ^u^pudiera ser causa de que los 
esTYi1'CÍ0S P1^^008 quedaran desatendidos; 
zad i : rQÍ digno antecesor habia autorí-

oe algunas reformas, si bien con carác-
ciojf0 deíinitivo, en el tanto de la tributa-
com Vn^st0 en el proyecto que yo en-
Uhn 6 al1entrar en el Ministerio se calcu-
nn i t^6 la co^ibucion directa sobre in-
PoÍTn0eS/eria 21 Por 100> 7 la tributación 

ios demás conceptos, que puede equi

pararse á la de subsidio industrial, 20 
por 100. 

Desde el planteamieáto hasta la pro
mulgación de este presupuesto habían i 
ocurrido algunas modificacienes que se \ 
refiejaban en disminución de gastos, y es- 1 
tas disminuciones se sancionaron en de-1 
creto de 18 de Abril, determinando que la ! 
contribución directa se redujese á 4 por | 
100 en el cuarto trimestre del ejercicio; 
pero en los gastos de Guerra y Marina no ! 
se hizo novedad alguna. 

Llegó el presupuesto á Cuba: el presi
dente del Consejo de ministros, apesar de 
su exacto conocimienfo de los asuntos de 
Cuba, no habia querido resolver sobre la 
cuestión de disminución de fuerzas mil i
tares, fiándolo todo á la prudencia é inte
ligencia del gobernador general; y á la 
vez que se le remitió el presupuesto, le co
municó una órden diciendo que le autori
zaba para llevar á cabo todas las bajas en 
los gastos que creyera convenientes. Y 
aquí tengo que referirme á telegramas que 
no quería leer; pero puesto que se me acu
sa, necesito defenderme; y ya que el señor 
ministro de Ultramar dice que yo en los 
Consejos de ministros era el abogado de 
los intereses de Cuba, pero que no veia al 
minisjro de Ultramar, voy á demostrar á 
su señoría lo que hice como tal ministro. 

El primer telegrama del gobernador ge
neral, dirigido en 1.° de Junio, dice lo si
guiente: 

«1.° de Junio de 1879.—El gobernador 
general al ministro de Ultramar: 

El país espera ansioso rebaja presupues
to año económico. Considero altamente 
político por muchos conceptos satisfacer 
la opinión; y que así como el Gobierno me 
ha autorizado para hacer economías en los 
gastos, me permita introducir modifica
ciones en ciertos ingresos. Presupuesto 
gastos se reduce cómodamente 39 millo
nes, quedando Guerra en 19, y presupues
to Marina en dos y medio. Presupuesto in
gresos cubre fácilmente esta suma, con
servando todos los capítulos con sólo re
ducir á 16 por 100 contribución directa so
bre riqueza urbana, industrial y comer
cio, y rústica no azucarera; esta última 
puede quedar gravada coq. sólo el derecho 
de exportación bajo el tipo actual, puesto 
que contrato Banco Colonial impide va
riar este tipo y el arancel. Ruego á V. E. 
me autorice á realizar esas reformas en 
presupuesto vigente, toda vez que con 
ellas quedarán cubiertos los gastos y ali
viados de sus grandes cargas los contri
buyentes hasta la aprobación en las Cortes 
de los presupuestos definitivos. Empezar 
el mes de Julio con la misma tributación 
sería impopular y de muy mal efecto en el 
país. Va comprendido en la reforma pro
yecto de amortización de billetes, opera
ción que es de imprescindible necesidad 
comenzar en Julio próximo para satisfacer 
la esperanza pública y cumplir promesa 
que inmediatamente tuve que hacer para 
contener rápida subida del oro. La canti
dad que se fija para Marina, dos y medio 
millones, será suficiente para cubrir hoy 
las necesidades del servicio, y esta reduc
ción es indispensable para evitar que el 
presupuesto llegue á 40 millones, cifra que 
produciría muy mal efecto.» 

Es de notar que, á la primera indicación 
en sentido de reformas que habia formu
lado el gobernador general de Cuba, este 
abogado exclusivo de los intereses de 
aquellos habitantes, como dice el señor 
marqués del Pazo de lá Merced, opuso que 
no se podía hacer nada sin el concurso de 
las Cortes; y áun después del apremio que 
revela el telegrama que acabo de leer, hu
be de hacer á la autoridad superior de 
Cuba algunas observaciones, á las cuales 
contestó en 16 de Junio lo siguiente: 

«16 de Junio.—El gobernador general al 
ministro de Ultramar: 

Ruego á V. E. me dispense si, apesar de 
las razones contenidas en su telegrama, 
insisto en solicitar disminución tributos. 
Quisiera la presencia aquí de V. E., por
que estoy seguro que con su claro talento 
comprendería mejor que yo la necesidad 
de esta medida, sin otro fin que el de afir
mar la tranquilidad pública. La solución 
que propongo, provisional y hasta que el 
Gobierno de acuerdo con las Cortes fije 
presupuesto definitivo, realiza mis espe
ranzas, pues sin prejuzgar cuestión algu
na fundamental, se conserva con ella el 
actual presupuesto hasta en su estructu
ra, sin más modificación que disminuir el 
tipo de la contribución directa en relación 
con las economías autorizadas para los gas
tos, lo cual creo está en las facultades del 
Gobierno y ha de ser recibida con aplauso 
por las Cortes en su día.» 

Todavía el Gobierno consideróoportuno, 
á propuesta del ministro de Ultramar, opo
ner dificultades á esta rebaja, y se pregun
tó al general Blanco sobre el cálculo de 
los ingresos que habían de comprenderse 
en el presupuesto para 1879-80. Se le pre
guntaba también por el resultado de las 
recaudaciones, y contestó el 24 de Junio: 

«24 de J%nio de 1879.—El gobernador ge
neral al ministro de Ultramar: 

Conoce V. E. recaudación al 31 de 
Marzo, como ha podido deducirse de con
tabilidad. La recaudación aproximada es 
de 3.400.000 pesos; la de Mayo la conoce 
V. E. De presupuesto corriente se debe 
todo Mayo, que son tres millones próxi
mamente, y medio millón de fecha ante
rior.» 

Aun después de todos estos prelimina
res y reiteradas peticiones, el Consejo de 

ministros, á propuesta del de Ultramar, 
acordó no conceder más rebaja que dismi
nuir la contribución sobre inmuebles de 22 
á 16 por 100. A esto contestó el general 
gobernador: 

«27 de Junio de 1879.—El gobernador ge
neral al ministro de Ultramar: 

Doy gracias á V. E. y presidente por 
aceptación de mi pensamiento rebajando á 
16 por 100 contribución directa; pero juz
go necesaria y equitativa la supresión to
tal para fincas azucareras, pues pagarán 
más de 20 por 100 por derecho de expor
tación, apesar descresta riqueza la que 
más conviene proteger por ser la más ago
biada y la base de las demás. 

La situación económica del país y razo
nes políticas de gran trascendencia y de 
actualidad exigen, á mi juicio, aliviar en 
la mayor medida posible las cargas públi
cas; por lo cual insisto respetuosamente 
en solicitar la aprobación de las reduccio
nes propuestas, en la seguridad de que 
quedan cubiertos todos los servicios con 
los recursos que se proponen, y quedará 
complacida la opinión pública.» 

Y como el Consejo de ministros se de
tuvo algunos días en deliberar, el general 
gobernador insistió en 30 de Junio di
ciendo: 

«30 de Junio de 1879.—El gobernador 
general al ministro de Ultramar: 

Espero ansioso aprobación presupuesto 
con supresión tributos directos de las fin
cas azucareras, que cada dia hacen más 
necesaria las noticias que recibo del inte
rior.» 

Ante esta presión, relacionada con el 
mayor ó menor descontento que se obser
vaba en ciertas localidades de Cuba, fian
do en las afirmaciones del gobernador ge
neral, se accedió á lo que fué objeto del 
decreto de 11 de Julio, reduciendo la con
tribución directa al 16 por 100, y no supri
miendo, como pedia el general Blanco, sí-
no reduciendo al 2 por 100 la de las fincas 
azucareras. Y ahora pregunto yo: con es
tos antecedentes, con estos datos expues
tos por el gobernador general, con estas 
afirmaciones, ¿puede decirse que nosotros 
hemos dejado indotado el presupuesto de 
Cuba, como ha supuesto el señor ministro 
de Ultramar? ¿Ni podría suponerse con me
jor criterio, con más fundamento, que esta 
serie de medidas propuestas por la digní
sima autoridad superior de Cuba, que este 
alivio de las cargas públicas ha debido 
contribuir á que la insurrección no alcan
zase más proporciones? {Aplausos en la iz
quierda.) Se ha querido acusar al Ministe
rio presidido por el general Martínez Cam
pos, y uno de los ministros que hoy se 
sientan en el banco azul está también so
metido á esa acusación. {El señor ministro 
de Hacienda'. Yo he aceptado la responsa
bilidad, y he dicho que no habia habido 
ataque.) Se ha acusado á aquel Gobierno 
supeniendo que la impremeditación de sus 
acuerdos habia podido contribuir á la in
surrección de 22 de Agosto. 

Pues yo protesto con toda la energía de 
que soy capaz; estoy seguro de que en esta 
protesta me acompañan el general Martí
nez Campos y mis compañeros de Gabine
te; estoy autorizado para hacerlo así por el 
Sr. D. Francisco Silvela; él me ha pedido 
que declare en su nombre que asume en 
absoluto, sin restricción alguna, toda la 
responsabilidad de esos actos que se han 
querido suponer causantes del movimiento 
insurreccional. { E l señor ministro de Ultra
mar'. Yo no he dicho eso.) Si S. S. no lo ha 
dicho,entónces notendriayo nada que pro
testar; pero es extraño que todos hayamos 
encontrado la misma acusación en las pa
labras pronunciadas por S. S. 

¡Ah, señores! Sí^quel Gobierno hubie
ra desoído las peticiones de las autorida
des de Cuba, ¡con cuánta justicia podría 
haber dicho el País que el Gabinete Mar
tínez Campos habia procedido de una ma
nera desatentada al imponer á aquellos 
habitantes cargas que se negaba á resistir, 
no su falta de amor á España, sino la im
posibilidad de soportarlas! 

Conste, pues, que en el único presu
puesto que yo he sometido á la firma de 
S. M. no se ha hecho disminución en los 
gastos necesarios. Más diré: la reducción 
en las fuerzas del ejército, llevada á cabo 
por el señor Martínez Campos durante el 
Gobierno del Sr. Cánovas, fué aprobada 
por el mismo Gobierno, porque se creía 
imposible sostener un ejército tan nume
roso; claro está que la reducción no era 
tal que pudiera dejar desatendidos los in
tereses del órden público y de la integri
dad nacional. 

Las economías militares llevadas á cabo 
por el general Martínez Campos, recaye
ron principal y casi exclusivamente en las 
planas mayores y en los pluses y gratifi
caciones de campaña, y no en la fuerza 
numérica de soldados, que es garantía de 
la conservación del órden. Pero ademas 
resulta probado que el Gobierno del gene
ral Martínez Campos envió á Cuba 4.271 
soldados en los meses de Mayo, Julio y 
Agosto; y como desde 1.° de Febrero hasta 
Agosto sólo regresaron á la Península en
tre enfermos y licenciados 4.845, resulta 
que aquel Gobierno mantuvo constante
mente en Cuba un ejército sensiblemente 
igual al efectivo de 40.000 hombres que 
había aceptado el Gobierno que nos pre
cedió. 

Véase, pues, cómo ni el presupuesto de 
Cuba que yo firmé, ni las reformas econó
micas llevadas á cabo por aquel Gobierno, 
han podido ejercer influencia de ninguna 

clase en la alteración del órden en aquella 
isla. 

Pero decia ademas el señor ministro que 
la recaudación por cuenta de aquel presu
puesto estaba reducida á 35 millones de 
pesos. 

Yo respeto la autoridad de los datos de 
que se ha" valido S. S. para decir esto; pe
ro yo me permitiré observar que de unos, 
es decir, de los telegramas que he leído 
ántes, resulta que la recaudación en Mayo 
alcanzaba á 38 millones; pero teniendo 
presente ademas que en estos mismos da
tos faltaba un mes del ejercicio y los seis 
meses de ampliación, durante los cuales 
alguna recaudación se habia de obtener, y 
que deben completarse con el balance de 
la renta de loterías, de todo lo cual debían 
esperarse mayores ingresos, y con el ma
yor ingreso también que habría de resul
tar en la liquidación todavía no practicada 
con el Banco Hispano-Colonial, por la 
participación del Tesoro en el mayor pro
ducto de la renta de Aduanas, bien se pue
de asegurar que la recaudación en fin de 
Mayo se elevaría á 40 millones de duros. 
Y por si esto no es bastante, aquí tenemos 
los estados de recaudación publicados en 
Agosto en la Qaceta de la Habana, de los 
cuales resulta que la recaudación obtenida 
por cuenta de ese presupuesto, que se su
pone indotado, ascendió á 46.320.000 pe
sos en oro por todos conceptos, y por pro
ductos de loterías reducidos á oro 8.580.000. 

El presupuesto de ingresos de Abril 
se elevaba á 60.000.000, de manera que 
el déficit, según este estado de recau
dación, era de 1.500.000 pesos, y no de 6 
como aquí se ha dicho; y esto sin incluir 
la condonación de pago del último semes
tre de la contribución directa, que equi
vale á unos 900 y tantos mil pesos, por
que incluyéndola resulta el déficit en 500 
y tantos mil pesos solamente. Tenemos, 
pues, que ascendiendo la recaudación á 
55 millones de pesos, y habiendo queda
do reducidos los gastos por virtud de las 
economías realizadas á 52 millones, lejos 
de arrojar un déficit, aquel presupuesto 
arrojaba un remanente de 3.000.000 de 
pesos. 

El señor ministro de Ultramar dirá se
guramente: ¿Y cómo es que el goberna
dor general me decia que habia obligacio
nes en descubierto? Pues procederán de 
atrasos anteriores ó de alguna otra causa; 
pero los números demuestran que no ha
bía déficit en el presupuesto sino en una 
cantidad muy pequeña. ¿Y puede en vis
ta de esto dirigirse al Ministerio del ge
neral Martínez Campos la acusación que 
le ha lanzado el señor ministro de Ultra
mar, de falta de previsión, impropia de 
verdaderos hombres de Estado? 

Otro de los argumentos con que el señor 
ministro de Ultramar combatía ol progra
ma de reformas económicas era que Cuba 
no estaba en el estado de decadencia que 
yo habia supuesto. 

Y para probarlo se referia en primer l u 
gar S. S. á los estados de importación y 
exportación de la isla de Cuba, que según 
S. S. acusaban todo lo contrario de lo que 
habia dicho yo. Pues yo, que no me creo 
con autoridad propia en la materia, me 
voy á refarir á la autoridad de un libro 
publicado en 1876, en el cual se dice lo si
guiente: 

«Debo decir que es una preocupación 
vulgar la fabulosa riqueza atribuida á las 
colonias del Nuevo Mundo. Esto requiere 
una explicación detenida; porque, en efec
to, cualquiera que examine los datos esta
dísticos que con referencia á la isla de Cu
ba y sus producciones se publican; cual
quiera que note lo crecido do su importa
ción y exportación anuales, y vea la suma 
total de las recaudaciones de nuestras 
aduanas, estará muy dispuesto á creer que 
nos hallamos efectivamente nadando en la 
abundancia y enmedio de la mayor pros
peridad y grandeza. Así lo dicen al ménós 
los partidarfos del staH quo, y en esto se 
fundan para combatir toda clase do refor
mas.» 

Pero no es esto sólo: un ilustrado culti
vador en la Isla, el Sr. Poey, decia en la 
misma época lo siguiente: 

«Durante mucho tiempo se ha creído 
que era tal la riqueza de los ingenios de 
la Isla, que pudiendo compararse á ríos de 
oro, ningún inconveniente habia en suje
tar sus producciones á los crecidos diere-
chos que bajo diversos nombres'pagan en 
la Península.» 
i: Pues bien, señores: esto era en 1866, 
época relativamente próspera comparada 
con la actual: hoy bien se puede asegurar, 
sin temor de ser desmentido, que de cada 
100 ingenios de Cuba, los 99 están arrui
nados. 

Se me argüía para combatir esta opinión 
la corriente que se observa en los capita
les de Cuba, que no se dirigen á los valo
res públicos, á la industria ni al comercio, 
sino á la agricultura. Esto no demuestra 
absolutamente nada: la verdadera causa 
de que los capitales en Cuba se dirijan 
casi exclusivamente á la agricultura no 
estriba en las ganancias que de esto em
pleo reporten, sino de que están imposibi
litados para buscar otra colocación por la 
absoluta imposibilidad de realizarlos, im
posibilidad que cada dia aumenta por el 
estado de interinidad en que se halla la 
propiedad de la Isla. De ésta y no de otra 
causa depende que los capitales en Cuba 
no acudan á los efectos públicos apesar del 
crecido ínteres ^ue este empleo pudiera 
reportarles, y así se explica que hayan te

nido tan poco éxito tentativas como la que 
en 1865 se hizo de domiciliar en Cuba el 
pago de los cupones de la deuda; no sin 
que el diputado que ahora os dirige la pa
labra, director de Hacienda en el ministe
rio de Ultramar á la sazón, pronosticara el 
fracaso de semejante tentativa. 

Me preguntaba también el señor minis
tro, á este propósito, de dónde había saca
do yo que el derecho de exportación gra
vase á las fincas azucareras en un 27 por 
100. Yo no he necesitado, en verdad, para 
llegar á este resultado hacer lo que S. S. 
ha Jiecho, que es sumar cantidades hete
rogéneas; á mí no se me podia ocurrir que 
la cantidad á que asciende la contribución 
directa sobre la utilidad líquida de las fin
cas se pueda sumar con la cantidad á que 
asciende un impuesto sobre el valor del 
producto bruto de la finca. El señor mi
nistro se echó á discurrir sobre el consu
mo del interior de la Isla, que no resulta
ba gravada por el derecho de exportación, 
para venir á deducir que en el beneficio 
obtenido por la falta de tributación sobre 
este consumo quedaba compensado el gas
to de explotación de lo gravado con el de
recho de exportación. Yo no he necesitado 
hacer ni esos cálculos ni ningunos de los 
que me indicaba S. S., porque un dignísi
mo y modesto funcionario del ministerio 
de Ultramar, á quien yo encomendé este 
trabajo, ha hecho el cálculo tal como lo 
debía hacer, tomando por base la utilidad 
que representaba el producto de las fincas 
azucareras, y relacionando con esta ut i l i 
dad lo que se había satisfecho por derecho 
de exportación, con lo cual no habia nece
sidad de conjeturas de ninguna clase para 
venir á deducir cantidades más ó ménos 
ilusorias; porque con arreglo á este cálculo 
que tengo en la mano, resulta evidente
mente probado que el derecho de exporta
ción grava sobre la utilidad líquida de las 
fincas azucareras en un 27 por 100, que es 
lo que yo dije. 

Para contradecir el señor ministro las 
consecuencias de esta afirmación mía, se 
entretuvo en hacernos una serie de cálcu
los respecto de lo que se paga en la Penín
sula por conceptos que no figuran en el 
cuadro ds la tributación de Cuba, á fin de 
probar que en la Península se contribuye 
mucho más que en Cuba. Yo no alcanzo á 
explicarme bien el sistema que siguió su 
señoría para llegar á ese resultado; mas 
para que ese argumento tuviera fuerza, 
sería necesario que en el cálculo, entraran 
todos los impuestos que se pagan en Cu
ba; y haciéndolo así, yo aseguro, sin temor 
de ser por nadie desmentido, que la tribu
tación es mucho más elevada en Cuba que 
en la Península. 

Afirmó el señor ministro de Ultramar 
que en la discusión que sobre las reformas 
de Cuba tuvo lugar en el seno del Gobier
no anterior no llegué yo á probar que por 
virtud de estas reformas el presupuesto de 
Cuba no quedase indotado. Yo creo que lo 
mismo en el Consejo de ministros entón
ces que aquí ahora he probada que el pre
supuesto de Cuba quedaba dotado para cu
brir todas las obligaciones de créditos or
dinarios; y si algo me quedara por decir, 
resulta de las indicaciones formuladas an
teriormente. Yo calculaba un ingreso pro
bable de 42 millones de duros, y un gasto 
de 38: contaba ademas con la rescisión del 
Banco Hispano-Colonial, que no era para 
mí, según decia S. S., la panacea con que 
pensaba resolver todas estas cuestiones; 
pero que nadie podrá neg îr que era un 
faetor^importantísimo para determinar la 
cuantía de los gastos, entro otras causas, 
porque ninguna reforma arancelaria podía 
hacerse sin contar ántes con esa rescisión. 

Pues bien: esa rescisión, que era una de 
las condiciones esenciales de mi proyecto, 
rae proporcionaba una baja en los gastos 
de más consideración de lo que ha supues
to el señor ministro, porque S. S. ha to
mado una anualidad por otra: la anuali
dad que yo suponía que habría de desapa
recer era de 5 millones treinta y tantos mil 
pesos. A mí me resultaba lo siguiente: 
presuponiendo medios hábiles de contraer 
una deuda de 60 millones de duros, amor-
tizable en veinte ó más años con un inte
rés de 6 por 100, esta deuda me exigía una 
anualidad de 5 millones y pico de pesos: 
en cambio, la anualidad que habia de sa
tisfacerse, siguiendo vigente el contrato 
con el Banco, era de 8.500.000 pesos: re
sultaba, pues, por este concepto una eco
nomía de 3.500.000 pesos, á la cual habrá 
que agregar también el mayor producto 
de la renta de Aduanas, que se podía cal
cular en un millón de pesos-

Teníamos, pues, un presupuesto de gas- \ 
tos de 38.720.000 pesos, en el cual se po
dían hacer aún economías por valor de 
unos 3 millones, y un presupuesto de in
gresos calculado en 42.180.000 pesos: el 
remanente era por tanto de 6 millones y 
pico de pesos. Es así que, de todas las re
formas que yo proponía, la que más podia 
afectar al presupuesto de ingresos no lle
gaba á 800.000 pesos; luego resulta que el 
presupuesto de Cuba, no sólo no quedaba 
indotado, sino que quedaba con un rema
nente de más de 6 millones de pesos, can
tidad más que suficiente para combinar 
posibles operaciones de consolidación de 
deudas anteriores. 

No era, pues, imprevisor el Gobierno 
anterior; no iba á hacer nada que compro
metiera los ingresos ni las obligaciones 
del presupuesto. Pero al llegar aquí me 
dirigía el señor ministro acusaciones gra
vísimas de órden y de sistema. S. S. me 



M c e t a U n i n m x l 

decía que yo había invertido los te'rmí- parte del territorio. Yo no lo que habrá 
nos-que debía haber empezado por hacer , sucedido despuesi de mi salida del (ro
la rescisión del contrato con el Banco , bierno: eso no rae incumbe; lo que me im-
HísDano-Coloníal, y después podía haber portaba era rechazar los cargos que se me 
emprendido las reformas y la abolición de , habían dirigido, y demostrar que en mu
ía esclavitud Pues bien: el Gobierno dei , guno délos pensamientos que se llevaron 
e-eneral Martínez Campos no incurrió en á aquel Consejo de ministros había el pe-
niníruna inversión de términos, por la I hgro que se supuso de dejar indotado el 
sencilla razón de que había simultaneidad ; presupuesto de la isla de Cuba, 
pn in« nrfnq rme se proponía realizar: el | Y dicho esto, no creo que el Con en los actos que se proponía 
Gobierno se proponía presentar en et be-
nado el proyecto de abolición, al mismo 
tiempo que en el Congreso el de reformas 
V el de rescisión. ¿Por qué no se pudo rea
lizar este propósito? En la conciencia de 
todo el mundo está, porque desde el mo
mento en que se discutió la cuestión de 
reformas surgió la crisis y no se pudo 
contar en Consejo de ministros con la 
unanimidad necesaria para traer al Con
greso los proyectos al mismo tiempo que 
al Senado. 

Otro cargo relacionado con esto me di
rigía el señor ministro. Me preguntaba 
su señoría por qué no había yo hecho uso 
de la autorización para rescindir el con
trato con el Banco Híspano-Coloníal. Y 
yo pregunto: ¿era aquella autorización de 
una naturaleza tal que diera al Gobierno 
los medios y los recursos en que se había 
de fundar la rescisión? ¿Qué había yo de 
hacer en nueve meses, si no he podido 
conseguir los fondos necesarios para usar 
de esa autorización? Lo único que hice 
fué proponerme pedir su ampliación para 
llevarlas á cabo con más holgura más 
adelante. No me faltaron las proposicio
nes, es verdad; pero de que hubiera pro
posiciones á que éstas fueran aceptables 
hay una diferencia muy grande que debía 
paralizar mi acción. La primera dificultad 
consistía en la operación que tuvo que 
realizar el ministro de Hacienda en la Pe
nínsula; se me observó en Consejo de mi-

igreso 
juzgará necesario que me justifique de la 
acusación de perturbador, porque todos 
los que me escuchan saben cuánto he tra
bajado para el bienestar de aquella isla y 
para que continúe cada vez más unida á 
España. Doy, pues, gracias al Congreso 
por la benevolencia que me ha dispensado, 
y me siento. 

El señor ministro de HACIENDA (señor 
marqués de Orovío) contesta al Sr. Alba
cete, y dice que la excusa manifestada por 
éste de que no había podido allegar recur
sos con ia operación de bonos, no es acep
table. * 

El señor ministro de Ultramar rectifica. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete y cuarto. 

• ace t a W n i m e a l 

MADRID 21 DE FEBRERO DE 1880. 

Leemos en un colega: 
«El jefe de kabila más caracterizado de 

los que se encuentran actualmente en Má
laga, Hamadí-ben-Hamed, ha dirigido una 

• extensa y muy afectuosa carta al Sr. Car-
nistros que mis gestiones pudieran com- vajai dándole en nombre de sus compane 
prometer el éxito de la suscricion de bo 
nos- desunes vino una estación lo ménos 
apropósito para ese linaje de operaciones, 
y llegó por fin la crisis y mí salida del 
Ministerio sin que yo hubiera encontrado 
los medios de hacer uso de esta autoriza
ción. ?-Merezco yo censura por actos que 
son independientes de mi voluntad? Yo 
me alegraré de que este Gobierno tenga 
medios de realizar lo que yo no he podido 
conseguir; pero por eso no se me podrá 
inculpar á mí de falta de celo en defensa 
de los intereses del Estado. 

En el órden de la acusación relativa á 
la inversión de los términos figura como 
muy capital la relativa á la ley de aboli
ción de la esclavitud; sobre lo cual, por 
cierto, no creo que quepa duda de que si 
inculpación hubiera, comprendería tam
bién al Sr. Orovío, que estuvo conforme 
en que se llevara el proyecto al Senado. 
Decía el señor ministro que cómo me ha
bía atrevido yo á llevar á Cuba la pertur
bación de la abolición de la esclavitud 
cuando nadie m«8 la pedia. Pues esta acu
sación también cae sobre S. S. y sobre ese. 
Ministerio, que ha aceptado y defendido 
esa ley en el Senado y en el Congreso. Pe
ro, en fin, yo acepto la responsabilidad de 
todos mis actos. ¿Se me pregunta quién 
me pedía la abolición de la esclavitud? 
Pues qué, ¿no se la pedía á S. S. su pro
pia conciencia? Yo creo que S. S., como 
yo, sentiría la inexcusable necesidad de 
abolir la esclavitud en Cuba; yo creo, que 
S. S. habrá sufrido mucho por no haber 
podido tomar ántes esta resolución, ó una 
más radical quizas. Yo juzgo á S. S. me
jor que S. S. se ha juzgado á sí mismo al 
reprocharme la precipitación de haber 
traído á las Cortes este proyecto; pero sí 
nadie pedia al Gobierno del general Mar
tínez Campos la abolición, ¿puede negarse 
que el general Martínez Campos tenía el 
compromiso moral de adoptar esta y otras 
resoluciones? ¿No nos lo pedía ademas la 
conciencia pública y el compromiso moral 
contraído por^España con el mundo civi
lizado? 

Por último, y esto es lo más importante 
y lo que justifica por completo la conducta 
de aquel Gobierno, ¿no estaba vigente la 
ley de 4 de Julio de 1870, en cuyo artículo 
21 se establece la necesidad de traer un 
proyecto de abolición en el momento en 
que vinieran á las Cortes los representan
tes de Cuba? Yo creo, pues, que lo que ha 
dicho el señor ministro sobre la abolición 
está mucho ménos justificado que lo que 
ha dicho sobre las reformaos. Yo creo que 
en la conciencia de los señores diputados 
no hay la menor discrepancia en este 
punto. 

Pues ahora bien: si esto es exacto, indis
cutible, ¿podrá hallarse justificada la im
putación de perturbador de los intereses 
conservadores de la isla de Cuba que se 
me ha dirigido? ¿Puede hacerse esta acu
sación al general Martínez Campos y á 
sus compañeros de Gabinete? 

El general Martínez Campos y los de-
mas individuos de aquél Gobierno creían 
y siguen creyendo que en todo lo que han 
realizado con el criterio que he tenido el 
honor de exponer á la Cámara han proce
dido por móviles patrióticos, sin hacer 
nada que pudiera comprometer la paz en 
Cuba y la integridad del territorio. Para 
conseguir esto hemos procurado aunar la 
mayor suma posible de voluntades; y en 
este punto tampoco es justo el cargo que 
se nos hace, porque hemos querido siem
pre conciliar todos los intereses. 

Y en cuanto á si nos pidieron ó no la 
abolición de la esclavitud y las reformas 
económicas, en el Ministerio tiene S. S. 
los datos que prueban que se nos han pe
dido una y otra vez con urgencia. El Go
bierno del general Martínez Campos,_ te
niendo en cuenta que los gobiernos viven 
(tela opinión, ha tenido siempre cuidado 
de consultar á las autoridades de Cuba, y 
por este motivo recibió plácemes de esas 
autoridades por el conjunto de laŝ  medi
das que se habían tomado, facilitándoles 
con ellas el mando de aquella importante 

ros las gracias más expresivas por el ínte
res que demostró al interpelar al Gobier
no español sobre la súplica pendiente de 
algunos millares de marroquíes riffeños. 

Después de afirmar terminantemente 
que las cinco kabilas que se encuentran en 
este caso, han satisfecho religiosamente al 
cheriff todos los tributos, declara Ben-Ha-
mod que sólo el propósito de garantir 
sus vidas y haciendas,'hoy á merced de 
bárbaros ultrajes, y de adquirir una pros
peridad comercial y agrícola á que les 
brinda aquel hermoso suelo, donde ape
nas si la mano del hombre puede hoy ob
tener,resultado alguno enmedio de veja
ciones y expolios sin cuento, les anima á 
solicitar de España la protección de su 
honrosa bandera, manifestando á la vez 
que sentirían que una negativa de nuestro 
Gobierno les pusiera en la necesidad de 
implorar la nacionalidad francesa ó ingle
sa, como están resueltos á hacerlo. 

Son tan firmes, dice Hamadí-ben-Ha
med, sus simpatías por España, que si és
ta les permitiera vivir en el territorio de 
Melílla, contribuyendo ellos debidamente 
á las cargas del Estado como súbditos es
pañoles, serian la vanguardia más vigi
lante y celosa de los intereses, aspiracio
nes y fines de nuestra nación respecto de 
Marruecos. 

No en balde, añade, somos de una mis
ma raza mediterránea y hemos vivido 
juntos tantos siglos en la historia.» 

Sí por casualidad Inglaterra acepta la 
petición de las kabilas y nos encontramos 
con que las posesiones españolas de Africa 
están entre Gibraltar por un lado y los 
ingleses marroquíes por otro, es decir, 
envueltos por la Gran Bretaña, ¿qué dirá 
el Sr. Cánovas? 

No diria nada; pero España le recordaría 
siempre, por haber dado el paso más fu
nesto que pudiera soñarse para el porve
nir y garantías de independencia de nues
tra patria. 

Véase ahora el incidente ocurrido en la 
Cámara de los Comunes de Inglaterra, se
gún traducción que E¿ Imparcial hace del 
extracto oficial ingles: 

«Mr. Simón pregunta si se han recibido 
noticias oficiales del reciente disturbio 
ocurrido en Fez contra los judíos, muchos 
de los cuales fueron seriamente heridos, 
miéntras un anciano de setenta años fué 
muerto y su cadáver quemado por la ple
be; pregunta también si se han mandado 
instrucciones sobre este asunto al repre
sentante consular británico, y sí, dada la 
precaria posición de la población no ma
hometana de Marruecos, pensaba el go
bierno seguir usando del derecho de pro
tección sobre ella. 

M r . BourJte: Sí, los pormenores de .es
tos sucesos han llegado al gobierno de 
S. M.; también se nos informa de que sir 
John Hay, representante de S. M. B. en 
Tánger, ha dirigido al visir del empera
dor de Marruecos vivas representaciones 
sobre este asunto, de las cuales poseemos 
copia. El gobierno cree que dichas repre
sentaciones están concebidas en términos 
adecuados al caso, y aprueba la conducta 
de sir John Hay. Con respeto á la segun
da pregunta del honorable miembro de la 
Cámara, diré que el protectorado que tie
nen los cónsules extranjeros en Marrue
cos, es objeto de consideración y estudio 
de parte de muchas potencias, y éstas se 
hallan en comunicación con el gobierno.» 

En la cárcel de Serranos de Valencia, 
donde tantas y tan raras cosas están pa
sando, ha ocurrido otra completamente 
nueva, más extraña qu'é'las referidas has
ta el dia. 

Dice un colega: 
«tino de estos últimos días se ha verifi

cado un matrimonio en la capilla de las 
cárceles de Serranos de Valencia. El con
trayente está condenado, según noticias, á 
más de treinta años de presidio por cues
tión de uñas, y.cuenta treinta y dos* de 

edad; su esposa es jóven de diez y nueve 
años, bastante agraciada, á quien no han 
podido disuadir en modo alguno de su de
cisión. 

Los padrinos fueron otro preso y su mu
jer, quienes parece obsequiaron á la pareja 
y á algunos compañeros con una modesta 
comida.» 

Esto nos parece superior á todo elogio. 
Una cárcel donde se celebran bodas, 

banquetes, y suponemos que hasta baile, 
es un modelo que deben estudiar todos 
cuantos se preocupan del sistema peniten
ciario. 

Dice l a Epoca: 
«Sí E l Imparcial desea saber nuestra 

opinión sobre la duda suscitada respecto 
á la supresión de Los Debates, le diremos 
que en nuestro concepto, el indulto polí
tico borra la pena y todas sus consecuen
cias, y por lo tanto creemos que no pue
den sumarse las sentencias que se han 
hecho efectivas con las que la regía pre-
rogativa ha condonado. 

En las responsabilidades políticas, por 
donde pasa la gracia del Rey, no deja ba
se para fundar la imposición de una nue
va pena, incompatible con el perdón otor
gado.» 

Y añade E l Imparcial: 
«Ya hay un voto en pro.» 
Pues ya hay dos, porque nosotros opi

namos lo mismo. 

ün diálogo compuesto entre dos se
siones: 

El Sr. Elduayen: La abolición de la es
clavitud no la ha pedido nadie. 

E l Sr. Albacete: ¿No se la pedia á su se
ñoría su propia conciencia? 

Estocada hasta los gavilanes se llama 
esta figo.ra. 

El herido, el Sr. Elduayen, continúa sin 
novedad en su importante cartera. 

Dice un periódico: 
«El mismo apreciable colega [E l Siglo) 

cree que la provisión del ministerio de 
Estado dará márgen á una modificación 
ministerial. 

Tememos que este anuncio tenga el 
mismo fundamento que el referente á la 
llegada del general Martínez Campos. 

Las oposiciones han perdido el tino.» 
¿A que no aciertan los lectores qué pe

riódico dice esto á las oposiciones? 
¿Z« Polüical iLa Integridad! ¿El Tiempol 
Nada de eso. 
l i a Correspondencia quizá, perdiendo ese 

carácter neutral que en la lucha de los 
partidos pretende conservar? 

Tampoco. 
WlEl Liberal l l l 

Ayer se llevaron un susto muy grande 
los ministeriales al solo anuncio de la 
llegada del general Martínez Campos, 

Cuando supieron que el general se ha
bía detenido en Córdoba parecieron respi
rar, y hasta E l Cronista se atreve á decir 
que en unos días no vendría á la corte. 

Nosotros supimos á tiempo la momen
tánea detención del general Martínez Cam
pos en Córdoba; pero preferimos á rectifi
carla á última hora, que es cuando en Ma
drid se conoció el hecho, dejar correr la 
noticia de la llegada para ver el efecto en 
las huestes ministeriales. 

Nuestras esperanzas no fueron defrau
dadas. 

Terror y terror pánico habia producido 
en las filas del eanovismo el hecho. 

Aquí del refrán: «El que teme, algo 
debe». 

Como el Sr. Garrido Estrada pasa á ocu
par un puesto en Hacienda, queda vacan
te una plaza de secretario en las Cortes. 

El Sr. Romero Robledo presenta como 
candidato al Sr. Santonja. 

El Sr. Elduayen, al Sr, Quiroga Váz
quez. 

El Sr. Elduayen presenta como título 

un criado, que les abrió; entraron y so en
tregaron al saqueo y al desenfreno, mal
tratando á las cuatro mujeres de Etalief, 
robándoles los dijes que ellas usan. Se 
llevaban amarrado al propietario; pero un 
sobrino de éste, acompañado de cinco ami
gos, pudo librarlo, atacándolos de impro
viso; mató al moro que preso y amarrado 
lo conducía, miéntras sus compañeros h i 
rieron á cinco en la refriega-

Temeroso de la ira del príncipe, se refu
gió en ésta Mohamed Etaher con su fami
lia, que se componía de 109 individuos 
entre hombres, mujeres y niños. 

El brigadier gobernador, Sr. Macías, les 
facilitó un cuartel para su domicilio. 

El bajá Mojtar Algan, capital enemigo 
de esta gente, exigió del gobernador su 

'entrega, á lo que éste se negó, cediendo al 
filantrópico deber de dar asilo á los perse
guidos por causas políticas. 

Sin duda por haber estos moros logrado 
organizar la defensa de sus hogares, ó tal 
vez negociado ó comprado su tranquili
dad, se marcharon á sus casas el día 9, 
excepto el sobrino que, como dije ántes, 
mató al moro. 

El lúnes de la semana pasada se opuso 
ely^/á o califa (segundo jefe del campo) 
al embarque para Orán, en el vapor fran
cés Víctor, de algunos moros fugitivos de 
este campo. El gobernador, apesar de la 
oposición de tal personaje, permitió el em
barque. 

El califa se incomodó mucho y pro
rrumpió en amenazas, diciendo que el Go
bierno de España haría relevar al briga
dier Macías, que reclamaría contra él al 
embajador, etc., etc. 

Dícese que los moros que se embarcaron 
para Orán en el Víctor, van á hacer ante 
el gobernador general de la Argelia igua
les ofertas que respecto á España han he
cho los comisionados que están en Má
laga. 

Ya están casi satisfechos los 42.000 du
ros de las multas ó tributación que exigió 
el emir, pero apesar de esto, el sultán si
gue furioso; todas las cartas que de él lle
gan son malas para estos riffeños: insul
tos, maldiciones y amenazas son su con
texto. 

Los moros presienten un grave conflic
to, y no temen las fuerzas imperiales, sino 
que se alien á algunas fuertes kabilas que 
son adictas al sultán, y están próximas. 

Muley-el-Amín sigue en la Alcazaba 
sin indicios de abandonar el campo; lo 
más que se presume es que se dirigirá tal 
vez á las costas de la bahía de Alhucemas; 
pero por ahora es seguro que no saldrá de 
estas inmediaciones. 

Es muy fácil presumir que si hay una 
reacción en el champo, sea en contra de es
ta plaza, la que puede ser atacada. Si bien 
los medios de defensa son superiores á los 
que para el ataque pueden disponer los 
moros, nos pondrían en un duro conflicto, 
dadas las escasas fuerzas que guarnecen á 
Melílla. Encarezco á usted que por todos 
los medios posibles haga comprender, ya 
que no al Gobierno, al País, la necesidad 
de dotar á esta plaza de mayor guarni
ción. 

Queda á sus órdenes 
EL CORRESPONSAL. 

El Sr. Muñoz se propone hacer -
zo la cuarta expedición á la? „ 
inundadas, proyectando nuevos rmarcas 
y construcciones con los fomL Corros 
recibido estos últimos días ClUe ta 

Se ha solicitado permiso dfl « 
miento de Barcelona para es table /pr^ 
mo en Nueva-York, un servicio onm i C o ' 
de avisos y comunicaciones telefrWr pleto 
la ciudad, extensivo á les pueb nlC'1s eii 
trofes. F ^ U I O S 

En Barcelona, al pié del pórtico de q 
Justo, se ha descubierto una o-qi0^ e tefln 

P i £ -ri£ Per 
subterrá. 

teneciente, según se cree, á T l o s 
neos de la época romana, que (w-ir?" 
gran cantidad de restos humanos. 6 

Es extraordinario el movímiprit 
plantación de viñedos en la provim.- 8 
Castellón; no hay baldío que no SP H ^ 
cuaje, nij-ibazo que no se emplee ni } 
co de pena que no se utilice en la nni 
cion de varas. a Coloca. 

Parece, al decir de un periódico ÓP i 
localidad, como que se presiente el fin ia 
los viñedos, y se quiere utilizar el tierna 
de vida que queda á éstos ántes de 
desvastados por la filoxera. Ser 

En la noche de ayer la barquilla dPi 
pontón de Algeciras apresó en aguas T 
Puntas de Carnero un bote con 111 VÍI 
de tabaco. Jnios 

El fiscal de imprenta de Valencia ha in 
terpueeto recurso de casación ante el Su 
premo contra la sentencia dictada üoí 
aquel primer tribunal, absolviendo i m 
Mercantil Valenciano en su última denun-
cía. 

O f i c i a l 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Gracia y Justicia.—Reales decretos in
dultando á Aniceto Artigas y otros de las 
penas que les fueron impuestas por la au
diencia de Zaragoza, Valladolid y Burgos. 

Marriia.~RQ%.\ órden disponiendo que á 
contar desde el segundo semestre del año 
actual, se efectúen en el Ferrol los exá
menes para el ingreso en la Escuela naval 
establecida en dicho punto. 

Fomento.—Real órden dando las gra
cias á la diputación provincial de Sala
manca por haber subido el sueldo á los 
profesores de la escuela normal. 

—Otra disponiendo lo que ha de enten-
en íavor de su defendido el que ha sido derse por base de población para los efec 
alfonsíno toda su vida, 

A esto, el Sr. Romero Robledo tiene 
una buena contestación: 

—Si ése es un título indispensable, vá-
monos usted y yo del Gabinete. 

A esto no sabemos qué podrá contestar 
el Sr. Elduayen. 

La vista de la denuncia de nuestro pe
riódico tendrá lugar el 28 del corriente á 
las once de la mañana. 

C a r t a k í W í a x n x m * (1) 

MELÍLLA 14 Febrero de 1880. 
Sr. Director de la GACETA UNIVERSAL. 
Estimado amigo: Las casas de los comi

sionados riffeños que han ido á Málaga á 
hacer las ofertas de que se ocupa tanto la 
prensa, han sido cerradas por órden de 
Muley-el-Amín, talando también por su 
órden los sembrados de la propiedad de 
aquéllos y reduciéndoles á la más grande 
miseria. 

Siguen á mayores las exigencias del 
príncipe; pide 500 duros diarios durante 
el tiempo que esté en el campo, ademas 
del aprovisionamiento de su ejército, con 
lo que conseguiría arruinar el país. 

El 31 del pasado mes llegaron á las dos 
de la madrugada 40 soldados de caballería 
marroquí á la casa de Mohamed Etaher, 
situada en Azerguin (Mazuza): llamaron á 

(1) Llamamos la atención de nuestros lectoreg 
hacia la presente carta. Son do tanto interesen 
los actuales momentos las noticias que nos da 
nuestro activo corresponsal, que no vacilamos en 
publicarla apesar del retraso con que la hemos 
recibido, pues como se verá su fecha, es anterior 
á la de la que ayer publicamos. 

tos preceptuados por la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1879. 

—Otra aprobando la trasferencía de la 
concesión del ferrocarril de Mollet á Cal
das de Mombuy, que hace D. Agustín 
Onis, en favor de la sociedad Compañía 
del ferrocarril de Mollet á Caldas de Mom
buy. 

Nuestro colega E l Diluvio, de Barcelo
na, ha leído en la lúalie, periódico que ve 
la luz en Roma: 

«El tribunal de Milán ha citado como 
testigo en el proceso del Toisón á la co
rista húngara Paulina Horvath, que había 
sido durante algún tiempo, y dicen es 
aún, la amiga de D. Cárlos. Mas la auto
ridad judicial de Pesth, rogada por el t r i 
bunal de Milán de buscar á Paulina Hor
vath, no ha podido encontrarla. Dos coris
tas amigas suyas no han sabido ó no han 
querido decir lo que ha sido de ella.» 

Se há conmemorado el lúnes último en 
Oervera, con gran solemnidad, el aniver
sario de su heroica defensa contra el ata
que de los carlistas en el año 1875. 

Una numerosa comitiva depositó coro
nas en el monumento que guarda las ce
nizas de los que fallecieron en tan ejem
plar hecho de armas. 

La ciudad de Orihuela va á regalar al 
Sr: Muñoz una corona de plata con cíen 
hojas, en las cuales se escribirán con le
tras de oro los nombres de otros tantos 
desgraciados víctimas de la inundación 
que fueron socorridos con 3.000 reales ca
da uno. 

C B - e t m o r 

DubMn 20. 
ÍJa estallado un serio conflicto entre al-

deanos y agentes de policía que habían 
venido á embargar á un labrador por no 
haber pagado la contribución. 

Trescientos campesinos han atacado á 
los agentes de policía, que han tenido 
que retirarse sin haber practicado el em
bargo. 

P a r í s 20. 
Se confirma el arresto de un individuo 

presunto autor del atentado del ferrocarril 
de Moscou, cuya identidad ha sido puesta 
en duda durante algún tiempo. Es subdito 
alemán. Se llama Hartman. 

No es cierto que algunos diputados ha
yan pedido que se le ponga en libertad. 

El gobierno ruso ha pedido oficialmente 
su extradición. 

Roma 21. 
El Papa ha recibido hoy las felicitacio

nes de los cardenales con motivo del ani
versario de su elevación al pontificado. 

Con este motivo ha pronunciado un dis
curso expresando que los esfuerzos hechos 
para mejorar la situación de la Iglesia no 
han sido infructuosos, pero los tiempos 
difíciles no han terminado. Deplora el 
atentado cometido contra el czar, que re
vela síntomas de corrupción social. 

Recuerda la excelente impresión produ
cida por la visita del príncipe de Bulga
ria. 

Manifiesta las más favorables esperan
zas para el porvenir de la iglesia de Orien
te, confiando en las buenas disposiciones 
de aquellos príncipes. 

Par ís 20. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 82*40 0i0.—5por 100 id., HG'fe Oij). 
Exterior español, 16 5il6.—Interior, lo 1^-
—Deuda amortizable exterior, 38 llf.— 
Obligaciones de Cuba, 423l75.—Consolida
dos ingleses, 98 5il6. „ 

Bolsín: 3 por 100 interior, 147i l6.-^-
terior, 16 1T4.—Amortizable interior, 
—Idem exterior , 38 3[16.—Obligaciones 
de Cuba, 425. 

L ó n d r e s 21. 
Reina grande agitación en Irlanda. 
Se teme que se repitan los desordene». 
Es probable el próximo envío de 

vos refuerzos á aquella isla. -íiatk-
En el campo se repiten las ™mite*¡ s 

\ clones contra los funcionarios encarga 
1 de percibir los impuestos. 

Berlín 21 Aquí ha corrido el rumor de que el ^ 
tiene la intención de abdicar a63?11^^ 
las fiestas que se celebrarán á P " ^ ^ -
del mes próximo, con motivo uej-
sario de su coronación; pero no hay nofi' 
cía alguna de San Peteriburgo que confir
me este rumor. 

£ m c m m para W 
TEATRO REAL.—A las ocho.--1' 

par.—II re di Labore. ,.9 ^ 
ESPAÑOL. -A las ocho ? *eada; 

T. par . -El trovador.-De madruga 
ZARZUELA.— A las ocho y ^eu 

El salto del pasiego. ^Sobre - media. ^ fie. APOLO.—A las ocho y 
quién viene el castigo?-Üna casa 
ras media-

COMEDIA.- A las ocho y — pú-
Un buen apunte.-Admmistracio 
blica. . , i^Trmedia-"" 

VARIEDADES.—A las ochoJ * re-
El marido de la viuda.—Amarse ^ 
cerse.—La viuda y la nina.-
simpático. ' „ mpdia . - '^I l11i ESLAVA.-Alas ocimy.mea^ #1 
portal de mi casa.-Jnsticia y o0! 
casa.-El toro de gracia.-.Bcce c o 

MARTIN.—A las « c h o . - ^ ^ G » 
aquello.-Los estanqueros aê  
nar la plaza.-Por un a n g e l é 3 



® a c e t a U n i v m c i l 

^A^JTOS DEL DIA 22.—Domingo I I 
rínaresma.—La Cátedra de San Pedro 

de ^t ioquía , y San Pascasio, obispo. 
e a "ana el jubileo de Cuarenta Horas en 

^psia de religiosas Salesas, calle de 
la 'bernardo, donde por la mañana ha-

¿.«a mayor, y por la tarde preces y 

re?nVla'iglesia de San Antonio del Prado 
ínina una novena-misión, y después 

teri sermón so cantará el salmo Miserere, 
^ m b i e n termina en la parroquia de 

'LUÍS la novena-misión del Santísimo 
R o d e l a Fe. . 

Tainluen termina una novena-misión 
qaI1 Andrés, y se cantará también des-

eDe's del sermón el salmo Miserere. 
la capilla del Obispo contimía la no-

vpna de la Virgen de Lourdes. 
Visita de la Corte de María, Nuestra 

cefí0ra de Valvanera en San Cines, ó la 
¿e la Piedad en San Millan. 

aBc0$ fe ítXaírríír 
(r?En el tren de Andalucía ha llegado hoy 
¿Madrid el general Martínez Campos. 

puchos de sus amigos han bajado á la 
estación á saludarle^ 

El escrito de acusación en la causa del 
regicidio consta de once pliegos, y el de 
defensa, presentado en la relatoría del se-
gor Gamazo por el Sr. Martínez Fresneda, 
tiene dos pliegos. En dicho escrito da el 
jurisconsulto por reproducido el presenta
do en primera instancia. 

Ayer se notificó al procurador Sr. Rode
ro el señalamiento de vista para el dia 23 
del actual en la sala de la sección primera 
de esta Audiencia. 

Ha sido nombrado ponente el magistra
do D. José Luciano Esquivel. 

El lúnes próximo se repartirá á los con
cejales del Ayuntamiento de Madrid el 
resúmen de los presupuestos municipa
les, y para el jueves se convocará á sesión 
extraordinaria, que se declarará perma
nente hasta que termine su discusión. 

Están ya á disposición de los tribunales 
todos los autores del atentado contra el 
tren de Andalucía, excepción del llamado 
Lusano, que se espera caiga pronto en po
der de las autoridades. Hay presos tam
bién dos empleados de la estación de A l 
cázar y una mujer, cómplices del delito, y 
se cree que aún haya otras personas com
plicadas. 

Como consecuencia de las gestiones en
tabladas por el señor marqués de Torne
ros, el Banco de España se hará cargo de 
las cantidades que en las capitales de pro
vincia produce la venta de billetes de la 

lotería municipal. El mismo establecí-
miento se encarga también de facilitar en 
las capitales las cantidades necesarias 
para el pago de premios de dicha lotería. 

Ayer tarde celebró sesión ordinaria la 
Diputación provincial. 

En ella se ha acordado: admitir la di
misión al médico de mimero de la benefi
cencia provincial D. Primitivo Ayuso, y 
ascender á la resulta de médico de guardia 
á D. Jerónimo Hurtado Fidel;adjudiear un 
dote á una huérfana pobre, previo sorteo; 
aprobar vanas subastas para el suminis
tro de las casas de beneficencia, y otros 
asuntos de personal y obras de escasa im
portancia. 

La compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, debidamente 
autorizada, ha dispuesto que sus trenes-
correos de la línea de Zaragoza lleven un 
coche de tercera clase que pueda tomaren 
todas las estaciones viajeros con destino á 
ó procedentes de las líneas de Barcelona, 
Pamplona y Bilbao, evitando así las mo
lestias que les resultaban al tener que ve
rificar su viaje por los trenes mixtos, des
de que, suprimidos los mixtos en las lí
neas de Barcelona y Pamplona,sólo existe 
combinación directa entre dichas líneas y 
la de Madrid á Zaragoza por los trenes-
correos. 

Las consideraciones de higiene y salu
bridad públicas, que ya hemos expuesto 
en ocasiones distintas, han motivado una 
medida adoptada recientemente por el go
bernador civil de esta provincia, la cual 
consiste en haber ordenado el cierre de to
dos los mataderos particulares establecidos 
en diferentes puntos de las afueras de esta 
capital. 

Consideramos acertada la disposición, 
y solo resta que por los agentes de su au
toridad y los del Ayuntamiento se vigile lo 
bastante para que aquéllos no se resta
blezcan por ningún motivo ni pretexto. 

La nueva empresa de la Plaza de toros, 
que ha de empezar sus funciones en la 
próxima Pascua de Resurrección , tiene 
preparado para repartir al público un pre
cioso cuadernito, en cromo, con las con
diciones que han de regir para el abono 
de la próxima temporada. Aquél le recibi
rán todos los señores que han estad© abo
nados, al mismo tiempo de hacer el abono 
donde marca el anuncio. Ademas tiene 
contratada para amenizar el espectáculo, 
ántes de empezar éste y en los interme
dios, la brillante música del primer regi
miento de ingenieros. 

Se ha nombrado el sindicato de acreedo
res para la construcción de la línea del 
Noroeste, recayendo el nombramiento en 
los señores Montero Ríos, Cazoria é H i 
gueras. 

La Junta de asociados que, según se i 
creía, habia de convocarse el 23 del pre
sente, para que en unión con el Ayunta
miento acordase el arreglo definitivo del 
empréstito de 1868, sabemos que no llega
rá á reunirse tan pronto. 

El diputado señor general Daban ha he
cho esta tarde tres preguntas al señor mi
nistro de la Guerra. 

Primera: Si es cierto que en una direc
ción de un arma existe un oficial de ejér
cito desempeñando el cargo de conserje. 

Segunda: Si también es verdad que se 
ha expedido una real órden para dar in
greso en la Academia de caballería á un 
individuo que, por el número que alcanzó 
en los exámenes, no era el llamado á ocu
par el primer puesto vacante en dicha 
Academia! 

Y la tercera ha sido para pedir el expe
diente sobre el pago que se ha hecho á los 
voluntarios vascongados, y que se incluyan 
también al presentarlo al Congreso dos 
comunicaciones del capitán general de las 
Provincias y la nota de la persona á favor 
de quien están extendidos los libramien
tos de pago. 

En el salón de presupuestos del Congre
so se ha reunido esta tarde la comisión 
que entiende en los presupuestos de este 
año económico. 

El Sr. Batanero ha hecho esta tarde al
gunas preguntas al señor ministro de Fo
mento sobre los trabajos de la dársena de 
la Coruña, los cuales ha pedido que se ac
tiven, así como tam bien que se em
prendan obras públicas en las provincias 
de Galieía, que puedan mitigar la miseria 
que allí se siente. 

Desde las primeras horas de la sesión 
de esta tarde ha tomado asiento en el Con
greso al lado del Sr. Albacete el general 
Martínez Campos. 

El diputado Sr. Pérez Sanmillan ha ro
gado esta tarde al señor ministro de Ha
cienda vea el medio de evitar la infinidad 
de molestias que tienen que sufrir para 
realizar su cobro los individuos que per
ciben sus haberes por clases pasivas. 

En el el tren expreso del Norte han lle
gado hoy á Madrid el administrador del 
Banco de Bruselas y su secretario. 

El diputado Sr. Maisonnave ha anunr 
ciado esta tarde una interpelación al seño-
ministro de Hacienda sobre la deplorable 
situación en que se halla la Administra
ción pública en España. 

El presidente del Consejo de ministros 
ha estado esta tarde en Palacio conferen
ciando con S. M. el Rey. 

Bajo la presidencia del Sr. Alonso Mar
tínez se ha reunido esta tnrde en el minis
terio de Ultramar la comisión de Códigos 
para la isla de Cuba|, acordando dar prin
cipio á sus trabajos el lún^g próximo. 

Esta tarde han conferenciado los minis
tros de Ultramar y Gobernación en el de
partamento de este último. 

Entre las personas que han estado hoy á 
visitar al general Martínez Campos figura 
también el director de nuestro colega E l 
Siglo, Sr. Nido. 

No faltan ministeriales que, sin conocer 
seguramente el terreno que pisan, abri
guen la idea de qué ocupe la cartera de 
Guerra, con el Sr. Cánovas, un general 
ilustre, que no se encuentra muy confor
me, que digamos, con la situación actual. 

Es opinión general que al discutirse y 
votarse los presupuestos de Cuba estarán 
frente al Gobierno en el Congreso los in
dividuos del anterior Gabinete señores 
Aurioles y Albacete, y hasta hay quien 
supone que el Sr. Silvela, como en el Se
nado lo estarían también los señores Mar
tínez Campos, Pavía y duque de Tetuan. 

El Sr. Albacete, que ha comenzado su 
rectificación al final de la sesión, ha dicho 
que el pensamiento, la idea que más pre
valecía en la mente del Gabinete anterior 
eran las reformas de Cuba. 

Hasta eL lúnes no tomará posesión el 
Sr. López Guijarro de la subsecretaría del 
ministerio de Ultramar. 

Megramaí íic la taríie 

Marsella 21 . 
El vapor Victoria, de la Empresa espa

ñola de navegación á Filipinas, que salió 
de Barcelona para Manila el 11 del co
rriente, llegó el 17 á Port-Said sin nove
dad. 

Berlín 21. 
Una correspondencia de San Petersbur-

go amplía algunos detalles respecto al 
atentado del mártes último. 

La explosión ocurrió minutos ántes de 
las seis y media, á cuya hora los autores 
del atentado debieron suponer que ya es
taba comiendo la familia imperial, pues 
invariablemente ésta se sienta en la mesa 
á las seis en punto. 

Añade las causas ya conocidas del re
traso. 

La dinamita estaba colocada cerca del 
aparato central de calefacción. 

Un alambre eléctrico, del cual se han 
encontrado algunos pedazos, que debió ser 
cortado poco después de la explosión y 
que se supone procedía de larga distancia, 
íué el que produjo el fuego de la mina. 

Al estallar ésta se extinguieron, por 

efecto de la explosión, las luces d^gas de 
palacio; los muebles y vajillas del come
dor quedaron hechos pedazos, y heridos 
dos criados que se hallaban en dicha ha
bitación. 

Dice que no quedó cristal sano en el pa
lacio ni en sus inmediaciones. 

El número de muertos, según noticias 
oficiales, asciende ya á 12. 

Al removerse los encombros se han en
contrado ademas varios cadáveres comple
tamente desfigurados. 

Lóndres 21. 
El ministro de Negocios extranjeros, 

marqués de Salisbury, continúa muy de
licado. 

Cámara de los lores.—El primer minis
tro, lord Beaconsfield, defiende la política 
seguida por el gobierno en la cuestión de 
Asia. 

Dice que lo que se ventila en eate asun
to es quién debe ser dueño de las puertas 
ds la India. 

Añade que el gobierno ingles no puede 
en manera alguna modificar la política 
que ha seguido, la cual considera justa. 

Y termina diciendo que está resuelto á 
perseverar en ella con firmeza. 

San Petersburgo 21. 
Ayer se celebraron con gran pompa los 

funerales de las víctimas del atentado del 
17, asistiendo á ellos una numerosísima 
concurrencia. 

DEL DIA 21 DE FEBRERO. 
COTIZA.CION OFICIAL. 
TONBOS FOTLICO». 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizabl» con interés 2% interior 
Id. id. id. id. exterior. 
Bonos del Tasoro, «misian da 1879 
Id. id. «n eantidade» pequeña» 
Resguardos al portador da la C. de D . . . 
Banco Hipotecaria. Céfdulas al 7 por Í 0 0 . . 
Id. id. id. al 6 por 100.. 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 . 
Obligaciones B. j T. al 67,,. serio interior 
Id. id. id. M. exterior.. 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispana Colonial. . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs 

BANCOS t SOCIKDA.DBS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 

j Obligaciones del Timbre 97o interés anual, 
i Id. de la C * general de Tranvías, 8°/, id. id, 
I Acciones de id. id. id . . . 
| Id. de la C * «Neveras de Guadarrama»... 

CAUBI08. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. . . ; 
Paris. á ocho dias vista 

último 
precio, 

15-85 
17-42 5 
86-925 

00-00 
93-80 
93-25 
OO-O» 
00-0& 

100-00 
00-00 
98-50 
00-60 
»7-ü5 
97-10 
00-00 
60-00 

00-00 
83-85 
83-25 
00-00 

269-00 
00-00 
00-06 
00-00 
00-00 

48-45 
5-07 

i IMPRENTA DE L A GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicada. 
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PROVEEDOR DE WS§ 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y ciases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Ghar-
treuse, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao a la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
fíon Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. . ,,, . , , ^ ^ i 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fiandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, eafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vith , Lyon, Genova y Bologne. ' ' 

Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que se expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

y Acreditada ya la excelencia da esta agua y su eñeacia para blanquear, suavizar 
eoreiuvenecsr el cútis. es excusado enearecor sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. ; , , „ 

Depósitos en Madrid: calle Ancba de San Bernardo. 42, droguería; Atocha, 18, 
g-uantería; idem 88. comercio de sedas; idem 81, dreguería; Amor de Dios, % dro-
e-uería- DeseneaSo, 11. comercia de sedas; Jacometrezo. 4, droguería; Mayor,. 50 y 
56. comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24. tiendas; Toledo, 52 y 90. droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 5G. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

, RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-íaja mode
lo para sujetar y dismi-

ñ A A A ¿ nuir el vientre é impedir 
"' toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es ski disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premie en la Ex-

posicioÉuniversal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Reial Casa. 

LINEA D I VAPORES ESPADOLES 
OLA.NO, LA.URmA.GA. Y COMPAÑÍA. 

E l 1 de Marzo saldrá, de Cádiz y el 12 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

LEON 
Informes: D. M.A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano. Larrinaga y C.", Mer
ced. 18. Barcelona. 

Madrid. Lope do Vega, 23 y 25. 

L . A 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.a Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres euartos de 

hora. 2.a Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y §.' No ser nece-

I sario ántes lavar ó desengrasar el cabe-
I lio, y no dañar lo más mínimo la piel, 
! Puntos de venta en provincias: 
| Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme-
5 ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
I Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz. 
I Plaza de la Constitución, núm. 10; Bilbao. 
I comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
| ña. Florida. 25; Cartagena, Sres. Roig. 
| hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
! Palma>; Ferrol, Real, núm. 1B7, guante-
S ría; G-ranada, calle de San Sebastian, 7; 
| Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
| Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo. 
I comercio del Sr. Cas-sielles; Pamplona, 

Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, Id, guantería; 
Sevilla. Sierpes. 60; Valladoiid. Acera de 
San Francisco, 15; Yalencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, ealle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Cása, j Madera Baja, 8. principal. 

Su precio, 12 reales frasco ea toda Es
paña, Grandes descuentos al por mayor. 

O B R A N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá

novas.—Oastelar.—Echegaray.—Fi-
gueras,—Manterola.—Hartos.-Mo-
ret.—Oldzaga.—Pí Margal!.—Posa
da Herrera,—Prim.—Eios Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorrilla.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ga-
ñamaque. 

Un volúmen de más de 400 pági
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

A N U N C I O S 

CHOCOLATES. ÍES 1 CAFE 
COMPAMA 
Mayor, 18 y 20. Monter^ |-

es-

L 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casa del único agente, D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
ns, Mr. Saisset, rué Cadet, 1Í. 

era » 

CP C!2 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia núm IQ 
quina á una calle nueva, ) • . $ 

Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla v r 
lindando con el paseo de la Ronda. 1 ^oja. 

Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla. núm ln 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazauez 'dp^oñ A \ 

casa núm. 21 de la calle de Goya. ^ ' tras ^ la 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia 

lie de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar ^ Ca" 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carreten 

Aragón. ^ 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucbana núm 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á doce dé la m ' 
ñaña y de cinco á nueve de la tarde. a" 

También SQ venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan núm 
ro 14, barrio de Salamanca. * ' e' 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantes de EspaSa. y S fin de 

que no lo confundan con otras, exigir la verdadera marca y nombre. 

aviso I W Í I I T E 
A los señores «médicos», al «olere», | 

•dentistas», «ingenieros» y otras personas • 
que desean obtener el «diploma» do «doc- | 
tor» ó de «licenciado»de una Universidad | 
extranjera, dirigirse con earía certificada | 
á MEDIGTJS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. | 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R 0 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

a CJ » 

-3 a 

Cu 

o 

% Ti & 

CD í» o 
o ti 

2 o 0 

2! 
* o 
<-í 
o & M tí 
P f i . o 

fcS £ P 

m as ¡3 m 

0 

o M o a, CD O ' . O -
0 

Í2. o 

3- P> ~ 
CD Ci 

g^a g 
S f ^ 
03 CD K 
Q i-j 

' 0 

m S » a o 

o 02 w 
^ 3 

^ "̂ s. 
o 
& ta O 
ÍB O M CO 1 

- o g 

o 
o — B 

^ 2 
O s O 
13 

w 

*3 o 

«- © o <rt> & b 
t- g 

so z a ' O 

0 CD 

P O CD 

CD 0 ÍO 1 , 
0 

*~i --1 tr. m ^ * 

^ f3 
_ CD CU 

CD 2 CP? O 

o ,0 P CD 
o & 3 ^ 

6" o 

P o 
CD o. >-. o o_ 

W tP 

¡ a ¡ o 

CP1 
CD 02 ¡ a w . CD O 

o K| o* M 

•4 

o. o 

tí 
o o 

CL ca 
o o 

«2 P ^ 
CD p j 

3̂, < | D 

B & 0 
CD !» t̂ J 

O 

0 ^ 
^ 5-• ta 
CB ^ 
1 § 

O 
O O . 

O 
irt-

o- t i 
JE 

, P £ 

tí CB 

P 
CD 

P tí 

O tí 
w £ 

2 . ^ ^ 

H 9 

J . P. o-

CD 

M CD 
p. P 

t-Q tí 

ai PJ 
2 ^ 

CD 

>-S CD O o , 

rr i - - m P ^ 
co p. o 
p p pj 

t i 

C3 P" 
a ^ o g o 
04 tn CD 

1 co P pJ I 1—1 

p 
S. tí 

p 
2 CD P m •P 

^ P tí ra CD w 
p P -
& 
no CĴ  
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